
 

NOLABA 

La vivienda es un Derecho Humano, necesario para preservar la la 
dignidad de todas las personas, y por ello nuestra labor se centra en: 

Favorecer la integración social de las personas sin hogar. 

Proporcionar los recursos oportunos para que las personas sin hogar 
tengan cubiertas sus necesidades básicas diarias. 

Acoger a las personas sin hogar en los pisos del proyecto 
garantizándoles la seguridad de un alojamiento. 

Reforzar las redes de apoyo de las personas sin hogar. 

Aumentar las condiciones de bienestar y calidad de vida de las 
personas. 

Acompañamiento y seguimiento individualizado en materia 
sociolaboral formativa, incorporación a los proyectos de la Fundación. 

Proporción de una alimentación sana, seguridad alojativa y atención 
adecuada a las necesidades básicas (vestimenta, calzado,…) 

Seguimiento del estado de la salud. 

Atención a las necesidades formativa y culturales a través de cursos y 
talleres. 

Fomento de las habilidades sociales y de relación mediante talleres 
para su mejor inclusión social. 



ESTE PROYECTO ESTA SUBVENCIONADO POR LA CONSEJERÍA DE 
DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, DIVERSIDAD Y JUVENTUD. 

NOLABA

https://fcanariabuensamaritano.org/wp-content/uploads/2023/03/TRIPTICO-NOLABA.pdf

